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^ribiero. Prorrogar en un segundo quinquenio los nombra
mientos de los Profesores de Enseñanza Media y Profesional 
que se citan:

^ Ciclo matemático
D. Pedro Rodríguez Qarcia Prieto.
D, Ignacio Gutiérrez Alvarez.

Ciclo de Qeografia e Historia
D.a* Hipólita Pardo Montes.
D.a Caridad Díaz-Madroñero y Ii<^ez de Pabla 
D.a Angela Fernández Marcos.

Idiomas
D. José María Alvarez López.
D.a Socorro Rodríguez Martínez.
D. José A. Qisbert Molina.
D. Jaime Beaufaucher Castera.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza
D. Manuel Cardo Galindo.
D. Antonio Gallardo Céspedes.
D. Jesús A. Rosales Angulo.
D. Manuel López Grién.

Ciclo especial agrícola (Ifi plaza)
D. Cristóbal Pons Ferrer.
D. Saturnino Sánchez Herrejón.
D. Eduardo Olalla Herrero.

Ciclo especial agrícola (2.^ plaza)
D. Venancio Pérez Gutiérrez.
D. Germán Ramos Castro.
D. Agustín Fuster Vilanova.
D. Francisco' Manzanera Toriblo.

Ciclo de formación manual
D. Juan Martínez Silvestre.

Maestros de Taller (Sección Carpintería)
D. Emilio López López.
D. Rafael Pachón del Valle.
D. Alberto Decampo Taboada.

Maestros de Taller (Sección Electricidad)
D. Joaquín Jiménez Díaz.

Maestros de Taller (Sección Metal)
D. Julián Pérez Rico.
D. Joaquín Gregori Domínguez.
D. Manuel Alvarez Santos.

Dibujo
D. José María Tomassetti Cañellas.
D. Vicente Giner Sospedra.
D. Juan Cruz de Miguel Ruiz de Infante.
D. Juan A. Rangel García.
D.>^ María Cruz Sarvisé Laiglesla.
Segundo. Declarar no prorrogados en un segundo quinque

nio los nombramientos correspondientes a los siguientes Pro
fesores:

Ciclo matemático
D. GUlermo Sesma Martín.

Ciclo de Geografía e Historia
D.* María Elena Sastre Aguirre.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza
D.« Isabel Fernández Matilla.
D. Juan A. Hurtado Tomás.
Tercero. ;Lo8 Profesores a que se refiere el ápaTtado pri

mero de esta Orden disfrutarán, de acuerdo don lo determi
nado en el artículo quinto del Decreto de 5 de mayo de 1954, a 
partir de la fecha en que'comience su segundo quinquenio, de 
un^ aumento del cincuenta por ciento de su sueldo oficial.

En los concursos que se convoquen para la concesión de 
bolsas al extranjero se ednsiderará mérito preferente para el 
profesorado de Enseñanza Media y Profesional haber obtenido 
la prórroga de su nombramiento en un segundo quinquenio.

Cuarto. Los Profesores comprendidos en el apartado se
gundo de la presente Orden cesarán en sus cargos con efectos

administrativos de 30 de septiembre último en caso_de que 
hayan caducado sus nombramientos con anterioridad a diáia 
fecha.

En el caso de que hayan continuado desempeñando sus 
enseñanzas con posterioridad a la fecha indicada percibirán 
los haberes que les corresponden hasta la fecha en que sea 
publicada esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»; quie
nes estuviesen en posesión de nombramiento anual cesarán 
en 30 de septiembre próximo, de conformidad con lo estable
cido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1957 («Bd- 
letíh Oficial del Estado» del 16 de diciembre siguiente).

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1964.

" LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza LOr 
boral por la que se aprueba el concurso de méritos y 
examen de aptitud para la provisión de plazas de Pro
fesores titulares de nMatemáticasy> en Centros oficiales 
de Formación Profesional Industrial. ' .

Visto el* expediente del concurso de méritos y examen de ap
titud, convocado por orden ministerial de 18 de octubre de 1963 
para la provisión de plazas de Profesores titulares de «Matemá
ticas», vacantes en los Centros oficiales de Formación Profesio
nal industrial; |
' Resultando que el Tribunal designado para valorar los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido concurso, después de rea- 
fizadas éstas en forma reglamentarla, eleva propuesta de nom
bramiento a favor del único concursante que a continuación 
se detalla:

1. Don Victorio Jiménez Ortiz, 7,90 puntos;
Considerando que en la tramitación del concurso han sido 

observadas rigurósamente las disposiciones de la convocatoria 
y demás aplicables, sin que se haya formulado protesta ni re
clamación alguna contra la actuación del Tribung.! y que la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial ha emitido el preceptivo informe en sentido 
favorable,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1.® Que se apruebe el expediente del Citado concurso en mé

ritos y examen de aptitud y la propuesta formulada por el Tri
bunal, nombrando en consecuencia Profesor titular de «Mate
máticas» de la Escuela Nacional de Artes y Oficios de Madrid a 
don Victorio Jiménez Ortiz, con el haber anual de 30.000 pese
tas,* más dos mensualidades extraordinarias en los meses de ju
lio y diciembre, con cargo al Presupuesto de la Junta Provincial 
de Formación Profesional industrial correspondiente, con efec
tos administrativos de esta fecha y económicos del día en que 
tome posesión de su cargo.

2.0 El citado nombramiento, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 49 de la Ley de 20 de julio de 1955, se en
tenderá realizado por un quinquenio prorrogable por otros etn- 
co años, mediante las pruebas que reglamentariamente se esta
blezcan.

3.0 El aspirante nombrado, caso de que ya no lo hubiera 
hecho, deberá remitir a la Sección de Formación Profesloiial del 
Departamento, en el plazo de treinta días, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos fijados en la 
norma 15 de la convocatoria del ooncursp.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1964.—El Director general, Vicen

te Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se aprueba el concurso de méritos y 
examen de aptitud, convocado para cubrir plazas de 
Profesores titulares de {{Ciencias» en Centros oficiales de 
Formación Profesional Industrial.

Visto el expediente del concurso de méritos y examen de ap
titud convocado por Orden ministerial de 18 de octubre de 1963, 
para la provisión de plazas de Profesores titulares de «Ciencias», 
vacantes en los Centros oficiales de Formación Profesional In
dustrial;

Resultando que el Tribunal designado para valprar'los mé
ritos y juzgar las pruebas del referido concurso, después de rea
lizadas éstas en forma reglamentaria, eleva propuesta de nom
bramiento a fávor del único cóncursante que a continnadón 
se indica, con la puntuación obtenida que también se detalla:


